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Estadística del día 
Sesión del 24 de octubre de 2024 

 

Acta de la sesión anterior 1 

Comunicaciones de senadoras y 
senadores 

1 

Congresos locales 1 

Dictámenes a discusión y votación 1 

Asuntos 4 
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I. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
1. Acta de la sesión vespertina del 24 de octubre. 
 

Trámite Aprobada en votación económica 

 
II. COMUNICACIONES DE SENADORAS Y SENADORES 

 
1. Del Sen. Luis Donaldo Colosio Riojas, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, con la que informa de su reincorporación a sus 
actividades legislativas a partir del 24 de octubre de 2024. 
 

Trámite De enterado 

 
III. CONGRESOS DE LOS ESTADOS 

 
1. Oficio del Congreso del estado de Baja California, con el que remite 
el voto aprobatorio de la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo 
del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y 
empresas estratégicas. 
 

Trámite De enterado, se turnó a la Cámara de Diputados para 
que realice la declaratoria de reforma constitucional 

 
IV. DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 
1. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 
 

Trámite Aprobado por 85 votos a favor y 41 en contra, se turnó a 
la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales 
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Se citó a sesión ordinaria el martes 29 de octubre a las 11:00 
horas. 
  



 

Senador Adán Augusto López Hernández 

 


